
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE NO. E-IFT/DGCCC/CNC/0001/2013 

CORONADO HOLDINGS, LLC 
QUALCOIVIMINCORPORATED 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL l)LENO DEL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES AUTOillZA LA CONCENTRACIÓN RADICADA 

--
BAJO EL EXPEDIENTE NO. E-IFT/DGCCC/CNC/0001/2013, NOTIFICADA POR 
CORONADO HOLDINGS, LLC Y QUALCOIVIM INCORPORATED. 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha once de junio de dos .mil trece fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación ("DOF") el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27;28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" (en lo sucesivo, "Decreto"), que creó al 
Inslitut_o Federal de Telecomunicaciones (en lo _sucesivo, "Instih1to"), como un 
órgano autónomo con personalidad juridica y patrimo-nio propio, cuyo objeto es el 

desanollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo 
dispuesto en la pr_opia Constitución y-·en los términos que fijen las leyes, así como 

ser autoridad en materia de .competencia econó.rnica en dichos sectores. 

11. Cmi fecha diez de,_ septiembre de dos mil trec~. q~edó integrado el Instituto, en 
. términos de lo. djs.puesto p()r el articulo Sexto transitorio del Decreto, 11lcdiante la 

· · ratificación, por parte de~ Senado de la Repú-blica, de .las. pr~pt_te~tas realiza,das por 

el titular, del Poder Ejecutivo Federal pará designar a los Comi:üonados que integran 
:;el PleJib .. del b1stituto·y 1~ d~sig1~ac.ión de sU Presidente. · ·· · : · 
. . ... -.. . . ~ :·-. . . . - . . . . ··. ·, . . .. 

III . . · ·_·Con fecha v~inÚtrés d~ septi~mbre_ de dos ·mil trec~ .se publicó en el DOF ~1 Estatuto 
' - . .. .. . . . 

· Orgánico dellnstituto. (en lo sucesivo, "Estatuto"), ,a . .ú·avés del cual se dota de 
competenci~ a léis uriidades aclministrativas que restlltc~Ii indispensables para ejercer 
la~ '_facultades, .constituci~nales y .legales del · Institút~, y . para .ejecl.ttar los 

· pi·o~-edimientos a su c.argo. ;... · · ·· ·· · · · ·· · _. · 

IV. Co11_- f~~ha .. doce de sep~iembre :de dos mil irece,. _ _'se. __ presentó an~e :.la Oficialía de 

Partes q~linstituto, escrito ( d "escrito de notificaCión") mediailte: el cual Coronado 
Holding~, ·· LLC :.("Coron~do") y· Qualco!iun . b1corp9rafed _ .. : ('~-Qnalconun" y, 
conjunta;m!nte.con. Coronado, " las pa~:tes"). notificaroii una· con~entración . 

. . . ' . . ;· .. ·;, . .. . . .. -. ' . 
.. 

V. Con fecha uno de octubre. de dos~~ trece el Institúto notificó a las partes oficio de 
requerimiento de info1~~·~1ciÓn adi~io~a-1, - la cuai "Ítí~ .presentada en la Oficialía de 

Pmtes del Instih1to mediante escÍ'ito de quince de octubre de dos mil trece· ("escrito 

~ 
de desahogo de información adicional"). 

,// 
En virtud de los Antecedentes re~eridos y lo~ siguientes 
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CONSIDERANDÓS 

PRliVlERO. Competencia del Instituto Federal de Telecomunicaciones.- Que de 

conformidad con el artículo 28 de la ·Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, reformado mediante el Decreto, el Instituto es un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio p1:opio, que tiene por objeto el ·desarrollo eficiente de la 

radiodifusión y las telecomunicaciones, además de ser autoridad en materia & 'competencia 

económica en los sectores·. de ~·adiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos 
ejercerá en forma exclusiva las facultades previstas en la J;.ey Federal de Competencia 
Económica (el; lo Stll;esivo, /'LFCE"), toda vez que en términos del párrafo cuarto del 
artículo SÉPTIMO transitorio, a la fecha de integt~~ción del I1~stituto no s~ · han realizado las 

adecuaciones al marco jurídico . previstas en el ~rtículo transitorio del Decreto y en 

consecuencia en lo que no ~e opopg<~n se debenín aplicar ·Jas leyes vigentes que . 
corresp~ndan. · . ' ' . ·. .. .. . . 

En tale.s . c.ondiciones, . ~1 ÍnsÚtuto : ~stá. faC"uhado par~ re·s~lver ~ob~e ·la concentración 

notificada, toda ~ez que ell~egocio ~~ ÜlS SOCledaQe~ ndc¡u,irÚias C·o~isist~ .e¡~ la pl'OVÍSIÓll de 
ser~léi()s de te1eccm1\;nicaciones, ai ámparo :·de. la· ._concesió~· : ~torgada por el gobi~rno 
mexicanó a Corp~raclÓn NaciÓnal. de : Ra.dio.qeterm.inación, ··s~A. de:, C.V. par~· prestar 
servicio~ móvil~~ pot:· satéUte~--~~~·úo.:inás\lclelal1h;: .~~ ~t~n9iona. · ::··:_ ::: ·:. / : :_: .. , 

.:··;: ;:~:-:~ · . :~- :~. ~- ·.-•. 1 ••.• :_· ... :·~ .. -·-. -~:.:._·.: ~. ~. ·:: . · • ___ .... : '._ ( ::;-.:- .--. -~ · _ .. ~---·. --~ ·- :;_~ :=.~; ..... · .. 
SEGUNDO. T1:Hrisacción. Las ·partes JJptrfi,cat'.on una . cmtceutractón: consistente· en la 
adq~1isl~ión dir~~ta;· po/patt6 de Coronado~ de.Dacc.ion~s r.~l:;i-~se~lt~tivhs :del capita.f sociaL 

de . Ol~l;litracs, In~. ('Ünuutr¡lCs"): propi~dad .. d.e . '. Quai~~liun. e·~ mº . resultado de la 
operadÓn, ··coronado adquifirá. üidir~ctame~te ~~ ~o¡ü~oi ·accionado ~e las sl,ibsidÍarias de 
Omniúaet's ·. en México:. Omliitracs de MéXico, S:A. · d~ .~.d. y. (''Onutitrrics 'México"), 

Impulso~ ' c;q1pórativos, . S.A.' . de C.V ;· ("Impul;o_s C~rpot:ati~os), ·corporación :N~cional de 

Radiodete~·ini;i~ciÓn, S.A. de c:v. ("CNR"), O~lise:rvice~ :s.A. de c:v: C'Omniservice") y 
Telecomunicado.i:H~·s ·y R~streo, S.A. ~e C.V .. ("l'YR'!). · · ·· ·: , .· · .. :: :: · ··~<::< 

·· .. ' ..... ' ... 
TERCERO. Artíctil~ :~o ~le ia LFCE. La O}Jeración a~tt1al.iZ.a la fracción 11 del artículo 20 
de la LFCE, toda vei que h~pÜc~)a.,acur)iu.lación indi~~9ta del totaY de las acciones de las 
subsidiarias d~ Omnitracts :: el~··: :tViéxic~·; :. é~yos .· acti~~s : tot~Ücs anuales en la República 

Mexicana suman más de ~ 8 millones -~1 -~~ l~·do n1ínimo general para el Distrito Federal 
vigente el día ·anterior a aquél en que se realizó la notificación, · que son equivalentes a 

$1,165.68 millon~s de pesos .. ' CUARTO. Al'tfcuiO 18 del Reglamento de la LFCE ("RLFCE"). En virtud de que 1~ 

elarHculo 18 del RLFCE. / 

~formación conJldeucial, de coufotmidad con el m1iculo 31 bis, fi·accióu 11, de la ::y
5 

Federal de Competencia Económica. 
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QUINTO. Consideraciones <iel Instituto. 

Coronado es una sociedad de reciente constitución que se dedica a ser tened~r~. de acciones 
y es una subsidiaria de Coronado GuarantOt\ LLC. Fonna parte 
del fondo de inversión Vista Equity Partners Fund IV, L.P. ("Vista Equity Partners"), firma 
que se enfoca a iuve1iir en negocios de software y tec~1ologfa. 

Actualmente Coronado, Vista Equity .Parlners y )!l tomador de decisiones de última 
instancia de Vista Equity Parlners; 1 no participan, directa o 
indirectamente, en sociedad ~lguila · qite realice activld!tdes iguales, similares o 
sustancialmente relacionadas con las que llevlt a_cabo Omnlli·acs. · 

Omnitracs manifiesta ofrecer servicios de admini-stración de .flotillas. 
·-

En México, el ,negocio . de ,Omi1itracs es . operad~ a ·través de CNR, la cual tiene una 
concesión otorgada p¿r el ·gobierno mexicano-. j~ara in-stalar, operar y explotar una red 
pública <le telecomunicaciones: Dicl1a . c~Jlt~sió-n 'tie_ne ·una _ vigenci_a de h·einta afias, 
contados a patiir del veintiocho el~:: -fel_)r~ro :·de .:-dos ~ n~il, .·y .:-amp?ra .__la -~prestación de los 
siguientes servicios ~n~f~erritorio ~1aci~~1al:2; :- · __ ~: ,-. _. --~ :' - · · . · ... 

. :. ... . · ... : '~ . :: : . .· ·. . . 
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Onmitracs México, Impulsos Corporativos y TYR son tenedoras de acciones. Omniservice 
contrata a los empleados de CNR. 

La operacíón implica la participación por primera vez de Coronado, Coronado Guarantor, 

LLC, Vista Equity Partners y de en Jos negocios de telccomunicacioties en 
los c¡ue participa Omnitracs en México. De este modo, la operación no modifica la 
estmctura del mercado en el que participa Omnitracs en México, por Jo cual no se prevén 
efectos contrarios a la compete1~cia. :.. :. ·. · 

Por otra parte, el contrato -de compra~enta negocfado por la~ pai·tes incluye una cláusula de 

no competir, que se considera necesaria parr~ l;t realización de la operación y razonable 
desde un de -~ista de ción af . de ·. _io ·_anterior, pues la 

.·. 

Con · base· en lo anted~1: : y con fut~datnei)~~-- · ~n'_ l~ dlspuest~ p'or l~s artículos 28,' párrafo 

déclnio' cuarto y pál:rafo .décirn,o q~Jint~ •. d~ la. Co~stituciÓn Polítiéa de los Estados Unidos 
Mexi<;anos; séptin{~ · transitm:i~ . del .D~Úeto . p~r :el . q{¡e se rÚo¡:l~lml ·y : adi_~ionan cliv~rsas 
disp~~(~iones de los ar(Í~_tilos .6°, -7~, 27, 28, 73 , .. 78., 94· -~ ·105 de la C~nsti~lición ~oúti~~ de 
los Estados Unidos Mexicanos, ptiblie'ado en· el Diiu1o· Ofiéi~l de la ;Fedei:~ción e'1 }o1tc·e de 
juniq d~_ dos miltrcQe.; 1~, 2°,}~. J6, 17, 18, 20, .haJciÓllii; .21,.Í1:~qc¡on:esjll, vvv·r,y 34 

bis d~ ia: 1;.-ey Federéli de. CopÍpete~~úi E~onómica;_ is :~elRegÍaniento ele la Ley'F_~dcral de 
Comp·~~~ncia Económica; y ' 1 o, ' so y 9°, fracciÓn XxXIII/ del )statuto_·(h:gári_ico del 
Institutó .... ·Federal de · Telecóm~ni~ado;tes, ~1 . ·.Pl~~lO ... del Instituto ::F~deral de 

·' ... . . . .. . . .. :· 

Telecomu~ca~iones, resuelve lo siguiente: ·'. : ._: .. , · :: 
. ··. ··- --. . . . · .. ... . .· 

\ · .. 
i ·. 

RESOLUTIVOS . ·· .. 
,· , .· 

PRIMERO. El Institu~o at,~torizf!la ~onc<?nlraci~n notÍficá<.in por Coronado Holdings, LLC 
y Qualconm1 Incorporatecl. .· : ·::-. ... ··._.·.';:. · · :' ... · ·.:·.' :· .. · · ">.~' .. :::>::_::.:: __ ::. 

·:·-·· · . ... ·.·. . -- -. .. 

SEGUNDO. La autorización~ que se r~fiei·e e~ ú~soluÚvo PRll\IIERO tendrá una vigencia 

de doce meses contados a partir de que surta efectos la notificación de la misma. 

TERCERO. Coronado Holdings, LLC y Qualcomm Incorporated deberán presentar la 

documentación qu~ acredite la realización de la operación dentro de un plazo de treinta días 

naturales contados a partir de la fecha de su realización o ~e que tia efectos 1 
etificación de la presente resolución. · 

. . 
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*Infonuación confidencial, de conformidad con el artículo 31 bis, fracción II, de la Ley 
Federal de Competencia Económica. 
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CUARTO. Se advierte que la presente resolución se otorga en.el ámbito de competencia 
del Instituto, sin prejuzgar sobre las- autorizaciones que en su ; caso Coronado Holdings, 

LLC y QualcorlU11 Incorporated deberán obtener de cualquier otra autoridad. Asimismo, 

esta resolución tampoco prejuzga sobre violaciones a la LFCE en que pudiera haber 
incurrido, o pudiera incurrir, alguno de los agentes involucrados a tr~vés de alguna otra 
trm1sacción. 

QU1NTO. Notiflquese personalmente al representante común de Coronado Holdings, LLC 
y Qualcom~1 Incorporated la presente Resolución. 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto, por unanimidad de votos, en Ja JI sesión ordinaria 
celebrada el seis de noviembre de dos mil trece . 

. 2 (_____----- . 
walclo Contrcras Saldívar · 

·. Pt·esidente 

. . · 

Mal'l~lf!P.villo Flom 
:\ ·. 

,\ ... 

. ··~ .. 

. .. .. .. ·· · 

· .·.Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

L~ )lrtHnlr ltuoluclón fnr nprolmla pot· rl Pleno tl r llmlllulo Frclrrol clr Trlrcomuulcaclnne< en su 11 Sesión, cclthra~a el 6 clr no\'ltmbr~ dtlOJ:l, )lDr unanltuhla<l 
tlr \'Oios ~t l os Comisionados 11rrsonles, cnn ftlltdnmrnlo r uln<¡l;lrrMns llfdmo no\·r nn fr.ordonts 1 >' 111 y \'l~lshno 1ltl Milenio 28 d r l Dr<rrlo JIOr r1 que se •·rforma n 
y n•lldonan dh·ersas tll\¡lo>lcfnurs •Ir la Con•llludón l'olllfta dr 1"' F.sla•los Unltlos ,\l r .\ lcnnos, t n malula !Ir ltlttomuulracfonts, publicado en el Ularfo Onclnl de In 
P'tdrrad6n el 11 dt Junio lit 20 13; nsl romo t n los arllwlos 1, 1 , . 11 dr l lls lnlulo Org:lnlro ~ti lnsl llulo Pe<lrrnl !Ir 'l'rlrtonnmltatlonts, mtdlanlt Atnt nlu 
1'/W f/061 113/13. 
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